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RF:SOLlJCIÓN ADMINlSTRATIV A N° 099/2002
Santísima Trinidad, 12 de julio de 2002

'os y CONSIDERANDO:
(,{':t.. .'
. .. .

~;:!:~~diante Ley 2061 de fecha 16 de marzo del año 2000, crea el Servicio
'cnalde Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría "SENASAG" como
':)ctura operativa del Ministerio de Agricultura, Ganadería Y

Desarrollo Rural

'.~DER), encargado de administrar el régimen de Sanidad Agropecuaria e
Úidad Alimentaría.

.;~;.en SLI articulo 2 referido n!;ls competencias del "SENASAG", determina en
'/inciso f) el control de InsulllOs lltilizaclos pilra la producción agropecuaria,
.

industrial y forestal.
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.~i'mediante Decreto Supremo 25729 de fecha 7 de abril del año 2000, se
;;y

'~Iece la organización Y funcionamiento del Servicio Nacional de Sanidad

9r~pecuaria e Inocuidad Alimentaría "SEN/.\SAG", determinando, al mismo
,',

'po, su misión instítucional.
~:~~-.\:.:

~";":::.';
,

~~entre las atribuciones mencionadas en el artículo 7 en su inciso h) tiene la de
lámentar los requisitos sanitarios para la importación de animales, vegetales,

'...udos, subproductos de origen agropecuario, forestal e insLlmos agropecuarios

j¡~, de acuerdo a! Decreto Supremo N° 25942, la Secretaría Ejecutiva PL-480, es
"sponsable de la monetización de las donaciones de fertilizantes del gobierno del
:'pón, constituyéndose también en la institución responsable del proceso de
licitud,compra, internación así como también para monitorear el correcto uso de
~.productosadquiridos con las donaciones del gobierno del Japón. "

'u~, mediante Resolución Administrativa N° 055 del 17 de abril del año 2002, se
j'f'tab1ece el Reglamento de Registro Y Control de Plaguicidas, Fertilizantes Y

SÚstancias afines de uso Agrícola con sus XIX capítulos, 96 artículos y '11 anexos,
pára una mejor fiscalización de la importación, distribución,

comercialización, uso Y

riianejo de los plaguicidas fertilizantes Y
sustancias afines de LISO agrícola en

puestro país.

~ue, en el presente caso, habiéndose recibido en el marco de la Donación XXV
rc()venientedel gobierno del Japón, fertilizantes de los tipos DAP - 18 - 46 - O Y

'Urea, por lo que se hace necesario y en base a los antecedentes arribcj descritos,
:p'ictarel respectivo instrumento legal, autorizando la importáción de.tos citados
:prpductos.

~I'Director del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e lríocuidad Alimentaría
jiSENASAG" en uso de sus facultades Y

atribuciones conferidas por el Decreto

Supremo 25729 en su articulo 10°, Inciso e). ///...
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FERTILIZANTE FERTILIZANTE

DAP '18-46-0 UREA (46%

I Toneladas Bolsas Tonelada$ Bolsas

I

2,906 58.120 1.187 23.740
----.-

2.545 50.900 1.504 30.080

678 13.560 -.

1.272 25.440 594 11.880

J 1.442 28.840 673 13.460

I 8.843 l. 176.850 3.958 79.160

,
'

"2"

CULO PRIMERO.- Autorizase la importación por parte de la Secretaríar,

',utivaPL-480 de los productos DAP (18-46-0) Y
Urea (46%), on los vollimenes

'~s:Departamentos que se detal!an a continuación:

,nCULO SEGUNDO.- La Secretaria Ejecutiva PL-480 deberá, reportar la fecha
~'"lIegada, los volúmenes, el origen y el destino de las importaciones, someter al

"Jrol de calidad los productos citados y cancelar el monto de acuerdo a las tasas
lablecídas por este Servicio.

:Jefe de la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal y los Jefes Distritales del
'f:NASAG", en los mencionados Departamentos quedan encargados de la;

cudón y cumplimientode !a presente ResoluciónAdministrativa.

,~íSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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